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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08976/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210916028]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc210916029]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.su0jssiigkpq]Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 03623/TOLUCA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Requiero saber con cuantas certificaciones cuenta el ayuntamiento y a qué se refieren cada una de ellas” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc210916030]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, mediante los siguientes archivos: 

· Saimex 3623.pdf; Del que se desprende un oficio suscrito por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, en el que informó lo siguiente:
“….
Al respecto, se informa lo siguiente: 
1.- Al hacer una búsqueda exhaustiva no se encontró dicha información o similar dentro de esta Coordinación General.
…”

· NOTIF. CIUDADANO INCOMPETENCIA S. 3623.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó lo siguiente:

“…
Sobre el particular, de conformidad con lo establecido en el artículo 160, de la Ley Local de Transparencia; se hace de conocimiento que el requerimiento de información solicitado, no es competencia de la Dirección de Administración.”

[bookmark: _Toc210916031]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintidós de julio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN QUE ES PUBLICA” (Sic.)


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN QUE ES PUBLICA” (Sic.)

[bookmark: _Toc210916032]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08976/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

[bookmark: _heading=h.blfsoiy1ze0b]c) Informe Justificado. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Ratificación 07656.pdf; del que se aprecia un oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial. 

· ANEXOS 8976-2025.pdf;  de los que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que rindió informe justificado, ratificó la respuesta inicial y señaló lo siguiente:

“SEGUNDO. - La solicitud de información enunciada con antelación, fue atendida en tiempo y forma, ya que en la respuesta se le informó que esta unidad administrativa no se encuentra en posibilidad de atender favorablemente su solicitud, ya que la información requerida no es generada por esta instancia, al no encontrarse dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias.”

· Oficio suscrito por la Directora General de Administración en el que ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista de Informe Justificado. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.
 
f) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El seis de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210916033]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210916034]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210916035]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc210916036]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó el número total de certificaciones con las que contaba el Ayuntamiento y el objeto o fin de cada una.

En este tenor, en respuesta el Sujeto Obligado, indicó a través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria señaló que después de la búsqueda exhaustiva no se localizó la información solicitada y de la Directora General de Administración indicó que no es competencia de dicha área conocer de lo solicitado.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que no le entregan la información y que es pública.  Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial, y remitió un oficio del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el que indicó que no genera la información, además entregó un oficio de la Directora General de Administración en el que ratificó la respuesta inicial; mientras que a parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley de la materia; por la inexistencia de la información solicitada. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc210916037]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210916038]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con certificaciones del Ayuntamiento.

Al respecto, es preciso señalar que la parte Recurrente pretende acceder a las certificaciones que fueron obtenidas por el Ayuntamiento, no así por los servidores públicos, sino por el Ente Municipal en su calidad o envestidura, por tanto, se trata de reconocimientos que impliquen que el Sujeto Obligado cumple con ciertos requisitos y que lo acrediten en algún ámbito. 

En este sentido, algunas de las certificaciones con las que puede contar el Sujeto Obligado, son en materia de las normas ISO, al respecto, la página de Internet de la Organización Internacional de Normalización, señala en su apartado “Acerca de ISO”, que dicha organización “…reúne a expertos globales para acordar la mejor manera de hacer las cosas, desde la fabricación de un producto hasta la gestión de un proceso. Como una de las organizaciones internacionales no gubernamentales más antiguas, ISO ha facilitado el comercio y la cooperación entre personas y empresas de todo el mundo desde 1946. Las Normas Internacionales publicadas por ISO sirven para hacer la vida más fácil, segura y mejor.”

Ahora bien, las normas internacionales publicadas por ISO, no solo involucran a empresas particulares, sino que también pueden aplicar al sector público, como lo es el caso de la Norma ISO 9001:2008, la cual, de conformidad con la página de Internet de la Organización Internacional de Normalización, https://www.iso.org/obp/ui/#iso:std:iso:9001:ed-4:v2:es, en su apartado de Generalidades, implica, lo siguiente:

“La adopción de un sistema de gestión de la calidad debería ser una decisión estratégica de la organización. El diseño y la implementación del sistema de gestión de la calidad de una organización están influenciados por:
a) el entorno de la organización, los cambios en ese entorno y los riesgos asociados con ese entorno,
b) sus necesidades cambiantes,
c) sus objetivos particulares,
d) los productos que proporciona,
e) los procesos que emplea,
f) su tamaño y la estructura de la organización.”

Ahora bien, dicha certificación no es la única en materia del sector público, puesto que empresas ofrecen servicios de apoyo para certificaciones como lo son la ISO 14001 en materia de sostenibilidad o de gestión medioambiental para el sector público, ISO 50001 en temas de gestión de energía, ISO 27001,  en materia de seguridad en la información, ISO 45001, en materia de políticas de seguridad y salud laboral, e ISO 37001 en materia de gestión antisoborno, por nombrar algunas de ellas. 

En este sentido es pertinente mencionar que este Organismo Garante procedió a realizar una búsqueda de la información en los principales sitios en Internet, y se localizaron las siguientes notas:

· “Recibe Ayuntamiento de Toluca Certificación ISO 9001:2008, en 15 procesos”, publicada en el sitio digital “Actualizando al EDOMEX” de fecha 9 de junio de 2015, consultada en https://aulamexiquense.com/recibe-ayuntamiento-de-toluca-certificacion-iso-90012008-en-15-procesos/?utm_source=chatgpt.com, en fecha 30 de octubre de 2025, en el que se señala:

“…
El alcalde precisó que el Certificado ISO 9001-2008 entregado al gobierno municipal de Toluca contempla la ampliación de 7 a 15 procesos entre los que se encuentran: la actualización de registros catastrales, las constancias de alineamiento y número oficial, expedición de licencias de construcción, expedición de licencia de uso de suelo y cédulas informativas de zonificación, la recaudación del impuesto predial, el cobro coactivo, atención a las llamadas de emergencia y la expedición de constancias de vecindad, trámites básicos que, dijo, son de suma importancia para el desarrollo de la sociedad
…”

· “Ayuntamiento de Toluca certificó cuatro procesos de atención al público” publicada en sitio digital “MVT Agencia de Noticias”, de fecha 10 de septiembre de 2013, consultada en: https://mvt.com.mx/ayuntamiento-de-toluca-certifico-cuatro-procesos-de-atencion-al-publico/?utm_source=chatgpt.com, en fecha 30 de octubre de 2025, en el que se señala:

“….
El ayuntamiento de Toluca recibió las certificaciones ISO 9001-2008, de la empresa Orión Registrar México, en las áreas de Atención Ciudadana, Verificación Administrativa y Expedición de licencias.
…
…exhortó a todos los colaboradores de las áreas de Atención Ciudadana, Verificación Administrativa y Expedición de Licencias a seguir trabajando para que la población avale esta certificación y con ello estar más cercanos a la sociedad.\r\nLa certificación ISO 9001:2008 tiene como finalidad la satisfacción del cliente, además de que solicita una serie de requisitos a los sistemas de gestión aplicables a toda organización que necesite demostrar su capacidad para proporcionar productos que cumplan los requisitos de sus clientes y los reglamentarios.
…”

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado en algún momento recibió certificaciones ISO en diversas materias tales como son trámites catastrales, en emisiones de licencias de construcción, usos de suelo y cédulas de zonificación, en recaudación de impuesto predial, así como, en la atención ciudadana, verificación administrativa y expedición de licencias.

En este sentido, vale la pena precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Bando Municipal 2025, se prevé lo siguiente:

· (fracción II) La Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, sus funciones incluyen la recaudación de ingresos municipales. 

· (fracción IX) La Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana tendrá la facultad de organizar, dirigir y supervisar la emisión de licencias y permisos relacionados con la construcción y obra pública.

· (fracción XI) La Dirección General de Desarrollo Económico tiene como atribuciones fundamentales la planeación y ejecución de políticas para fomentar el desarrollo industrial, comercial, empresarial y rural sustentable, expedirá las licencias y permisos de funcionamiento y regulará actividades comerciales verificando el cumplimiento de normas sanitarias, así como la supervisión de mercados y tianguis públicos.

Aunado a lo anterior, el Código Reglamentario Municipal de Toluca, prevé lo siguiente:

· (Artículo 3.14) La Secretaría del Ayuntamiento contará con una Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia.

· (Artículo 3.21, fracción II y 3.2) La Tesorería Municipal tendrá entre sus atribuciones la de administrar, instrumentar, planear, implementar y supervisar la operación y desarrollo de la actividad catastral; y contará con una Coordinación de Catastro. 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado puede conocer de la información relacionada con las certificaciones obtenidas por el Ayuntamiento a través de las diversas áreas que realizan dichas actividades.  

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a las áreas que se pronunciaron, es decir a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, a la Directora General de Administración y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior se logra advertir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turnó la solicitud de información a todas las áreas competentes para conocer respecto de lo solicitado.

Al respecto, cabe recordar que la parte Recurrente pretende conocer la cantidad de certificaciones con las que cuenta el Ayuntamiento y el objeto o fin de cada una de estas.

En respuesta la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, a la Directora General de Administración y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, señalaron no contar con la información, sin embargo, se advierte que no se realizó el proceso de búsqueda de manera exhaustiva y razonable, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, por lo que, para atender el requerimietno de información, deberá el Sujeto Obligado realizar una indagación en cada una de las áreas que lo conforman, a efecto de que proporcione respecto a las Certificaciones con las que contaba el Ayuntamiento de Toluca, vigentes a la fecha de la solicitud, lo siguiente:

· El número total de certificaciones, y
· El objeto y fin de cada una.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información vigente que obre en sus archivos.
Cabe precisar que este Organismo Garante no localizó ninguna nota o argumento que permita advertir que actualmente se cuentan con las certificaciones, o que las mismas, se mantengan vigentes, por tanto, para el caso de que, una vez realizada la búsqueda de la información en todas las áreas competentes, se determine que no se cuenta con certificaciones vigentes al veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transaprencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso que nos ocupa, se aprecia que la información que se ordena, no cuenta con datos personales confidenciales o que se actualice algún supuesto de reserva o clasificación, por tanto, la información deberá entregarse de forma íntegra. 
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 03623/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 08976/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no entregó la información, por tanto, se procede a ordenar la entrega de lo solicitado. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 03623/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 08976/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, respecto a las Certificaciones con las que contaba el Ayuntamiento (entre las cuales se encuentra las denominadas ISO), al veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El número total de certificaciones vigentes,y
2. El objeto o fin de cada una.

En el supuesto que, una vez realizada la búsqueda de la información en todas las áreas competentes, se determine que no se cuenta con certificaciones vigentes, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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